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Número 1 58.--Martes 3 de Julio de 1927

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Franqueo

concertado

1

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di-

pusieren lolo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes. . 	 . . 	. 	 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre . 	. 	 15
Seis meses . . 	21 Seis meses . 	. 	 28
Un ario 	 . 	 . . 	40 Un ario. . 	 . . 	50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que ie correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regia octava del art. 6. 0 de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de • todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLF11N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,

1›.
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

« Gaceta» 3 Julio 1927.)

• N-e	

Presidencia del Consejo
de Ministros

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 640

Excmo. Sr.: El Gobierno persis-
tiendo en su idea, clara y reiterada-
mente manifestada, de instaurar una
efectiva normalidad en el desenvol-
vi miento de la vida pública del país,
como lo está demostrando con he-
chos, rea lizándolo de una manera
Pa ulatina y adecuada, al imperioso
mandato de las realidades, tiene el
propósito de ir, para fin del ario ac-
tual, a una nueva reduccien en el nti-
tnero de De legados gubernativos; y
como esta medida, de no anunciarse
Y de no facilitar su implantación con

suficiente espacio de tiempo, pudiera
i originar indudables perjuicios a mu-

chos de los que hoy ocupan esos car-
gos, a cuya conveniencia personal es
de justicia se preste atención en to-
do cuanto sea compatible con las
preferentes necesidades del buen ser-
vicio público, sobre todo tratándo-
se de quienes, como los Delegados
gubernativos, en contacto con la vida
de los pueblos, han confirmado ante
ellos el bien ganado prestigio de la
Oficialidad de nuestro Ejército; y te-
niendo en cuenta, además, que mien-
tras la acción de los Delegados haya
de subsistir es preciso que, por lo me-
nos, uno de ellos: sigz, en cada Go-
bierno civil, desempeñando el cargo,
para el cumplimiento de las misiones
que les encomienden, de acuerdo con,
lo ordenado, los respectivos Gober-
nadores,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1 •0 Las vacantes que en la actua-
lidad existen de Delegados guberna-
tivos y las que en lo sucesivo se pro-
duzcan, dejarán de cubrirse, a no ser
que alguna provincia quede sin nin-
guno, en cuyo caso se cubrirá sola-
mente una plaza con sujeción a los
trámites y condiciones establecidos
en el artículo 6.° del Real decreto de
20 de Marzo del año pasado, siendo
preferidos para ocupar las vacantes
quienes, reuniendo esas condiciones
estuvieran desempeñando el cargo en
otras provincias o lo hubieran ejercí-

do en la misma Conde la vacante ha-
ya de cubrirse.

2.° Los Delegados gubernativos
podrán solicitar desde luego, si así
les conviniera, los destinos militares
que deseen ocupar, dándose a sus pa-
peletas el curso reglamentario por los
Ministerios de Guerra y Marina; pero
si los obtuvieran antes de su cese
como Delegados, en virtud de la re-
ducción que se anuncia, podrán optar
entre cesar en el referido cargo, in-
corporándose a su destino en los pla-
zos determinados, o, previa renun-
cia de éste, continuar desempeñando
aquél.

3.° Los Delegados gubernativos a
quienes, al llevarse a efecto la indi-
cada reducción, corresponda cesar en
el cargo y hayan solicitado destino
militar sin alcanzarlo para la fecha en
que dicha reducción se realice, que-
darán, solo para fines administrativos
en la situación de excedentes forzo-
sos con sueldo entero en tanto logren
la colocación deseada, a no ser que
antes, por turno reglamentario, sean
destinados a ocupar obligadamente
vacantes de su empleo.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid, 30 de junio de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Ministerio de la Gober-
nación

N tím. 2.273

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. $06

Excmo. Sr.: Por diversos conduc-
tos llegan a este Departamento noti-
cias de los distintos procedimientos
empleados por las autoridades loca-
les para impedir que los perros va-
gabundos o abandonados causen da-
ño en el interior de las poblaciones, y
también protestas de que algunas ve-
ces dichos procedimientos no se aco-
modan a los más elementales princi-
pios de humanidad, propios de pue-
blos cultos.

Por ello, y aunque la aplicación de
esa función sea exclusiva de policía
urbana, y por ende deba seguir enco-
mendada a las autoridades locales,
se hace preciso dictar normas gene-
rales a que deberán atemperarse en
lo sucesivo aquellas autoridades para
armonizar tales deseos con el interés
público, por el que hay que velar tam-
bién muy especialmente.

En su virtud,
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi-

do disponer:
1.0 Que la recogida de perros va-

gabundos en todas las poblaciones de
España sea función de empleados de
los respectivos Ayuntamientos, obli-
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gándose a practicarla a lazo, nunca
por dependientes de contratistas, pro-
hibiéndose en absoluto el empleo de
la estricnina y otros venenos que de-
terminan una muerte de grandes su-
frimientos y dan ocasión a abomina-
bles escenas en la vía pública, impro-
pias de pueblos civilizados.

2.° Que se considere como perros
vagabundos todos aquellos que cir-
culen por dentro de las poblaciones
sueltos y sin bozal.

3. 0 Que se prohiban los concursos
en que los perros han de dar muerte
a otros animales por tratarse de un
espectáculo repugnante e inculto.

4.° Que se castigue a las perso-
nas que maltraten o hagan pelear los
perros entre sí.

5.° Que los perros recogidos por
los empleados de los Ayuntamientos
de las grandes poblaciones que pue-
dan soportar el gasto, S e transporten
al depósito en carros divididos en
compartimentos individuales, para
evitar toda contaminación y que en el
depósito se les tenga en la misma for-
ma de aislamiento a los que padezcan
enfermedades, alimentados todos du-
rante ti es días, a disposición de sus
dueños, y durante otros tres, de ven-
ta, dándose después muerte por el
procedimiento humanitario de la as-
fixia a los no reclamados o vendidos.

6.° Que al . duerio de todo perro
recogido o que circule por la vía pú-
blica, suelto y sin bozal, se le impon-
ga la multa de cinco pesetas que de- .
berä abonar en el acto, mediante re-
cibo talonario que lleven los emplea-
dos del Municipio, aun en el caso de
que el propietario manifieste que re-
nuncia a su perro.

7.° Que en las poblaciones donde
existan Sociedades protectoras de
animales, legalmente constituidas y
que soliciten encargarse de la recogi-
da de perros vagabundos, se les auto-
rice para realizar este servicio, pro-
curando los Municipios facilitarles las
cantidades necesarias para llevarlo
e efecto; y

8.° Que por los Gobernadores ci-
viles se cuide de que los Ayuntamien-
tos de sus respectivas provincias eje -
cuten rigUrosamente lo que se orde-
na, procurando dar a esta disposi-
ción la mayor publicidad para su
más exacto cumplimiento.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid 1.° de Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de...

REAL ORDEN

Núm. 816

que una gran masa de ellos era ob-
jeto.

La Real orden de 9 de Julio de 1925
estableciendo la tasa mínima para
nuestros trigos, y como complemento
de ella la disposición referente a prés-
tamos, sin desplazamiento de prenda
para dicho producto, no sólo resolvió
la crisis que atravesaba tan impor-
tante rama de la agricultura, sino que
además: en poco tiempo, logró trans-
formar el -sistema comercial que im-
peraba, extirpando en gran parte la
usura y la especulación, tan arraiga-
das en el comercio de trigos que
parecía algo endémico e inherente de
esta producción.

Tan beneficiosos y patentes fueron
los resultados obtenidos por dicha
Real orden, que al finalizar su vigen-
cia, en Julio del ario último, el Go-
bierno acordó prorrogarla, accedien-
do con ello a las peticiones hechas
por la casi totalidad de los cultivado-
res cerealistas, si bien introduciendo
en ella algunas pequeñas, modifica-
ciones aconsejadas por la experien-
cia que dieran a la parte comercial
toda la flexibilidad necesaria.

Con igual clamor que en el pasado
ario, solicitan en este los labradores
que continúe el régimen establecido
y aun cuando, por no haberse autori-
zado importaciones de trigos exóticos
y por haber absorbido el consumo en
los últimos arios, los remanentes que
existían de los mismos seguramen-
te los trigos nacionales obtendrán en
nuestros mercados, libre ya de presio-
nes, precios remuneradores, como no
se ocasiona perjuicio alguno a los in-
tereses del consumo y se lleva en
cambio a los labradores la confianza
necesaria para consolidar todas las
ventajas obtenidas en este sistema
accediendo a lo solicitado por las di-
ferentes Asociaciones, Cámaras Agrí-
colas, Sindicato, Federaciones y enti-
dades agrarias de España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer lo siguiente:

Artículo único. Se prorroga en to-
da su integridad, hasta el 1.5 de Julio
de 1928, la vigencia de las disposicio-
nes contenidas en la Real erden de 6
de Julio de 1926, referente a la regu-
lación de precios del trigo y periodos
de aplicación para la tasa mínima de
dicho cereal.

Lo que de Real orden lo digo a V. I.
para su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. I. muchos arios. Madrid,
2 de Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Abastos.

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Pri mera Enseaanza

Circular núm. 2.272

En la «Gaceta de Madrid» corres-
pondiente al día 15 de Abril del año
actual, y bajo el número 532, se in-
serta la R. O. signiente:

Ilustrísimo señor: Existen infinidad
de Municipios que, con independencia
de sus principales núcleos de pobla-
ción, cuentan con caseríos, anejos o
cortijadas, de un gran número de ha-
bitantes que, por la distancia, malos
caminos o inclemencias del tiempo,
no pueden mandar sus hijos a las
escuelas enclavadas, casi siempre en
el mayor núcleo de población, siendo
ésta en gran parte la causa del creci-
do coeficiente de analfabetismo que
pesa sobre algunas regiones y pro-
vincias.

Para combatir este analfabetismo,
no hay otro medio que llevar las Es-
cuela a esos lugares, en locales y
condiciones adecuadas al clima y a
las necesidades propias de cada si-
tio.

A fin de organizar, tanto el plan de
construcción como de creación de
esas Escuelas.

S. M. el Rey que (q. D. g.) ha teni-
do a bien disponer:

1.° Todos los Municipios que con
independencia de su núcleo principal
de población cuenten con caserías,
anejos, poblados o cortijadas, con
más de 300 habitantes, comprendidos
en una extensión de dos kilómetros
de radio y una distancia superior a
tres del núcleo iirincipal o sin medios
de comunicación con éste, aun cuan-
do fuere menor; que impida que los
niños asistan a las Escuelas existen-
tes actualmente lo manifestarán a esta
Dirección general en el término de
dos meses, por medio de oficio y
conducto de la Inspección de Primera
enseñanza de la provincia, acompa-
ñando un croquis o plano de la cam-
piña, con expresión de los poblados,
caseríos, anejos o cortíjadas, el nú-
mero de habitantes en cada uno, dis-
tancias y comunicaciones entre ellos
y al núcleo principal de población,
señalando además el sitio donde pe-

be, en cada caso. construirse la
cuela, y expresando el tanto por c;
to de aportación, en metálico q
además del solar, faciliten el Ayn
miento y dueños de aquellos, terrell
para la construcción de estas Esc,
las y la casa-habitación para
maestros,

2.° Por la Inspección general
Primera enseñanza de cada provin
se estudiarán las documentado,r
recibidas y las informarán cona.:
tando su opinión y contrastandok
datos aportados con los que aik.
mente consten en la referida InsK
ción, elevándolas todas ellas, Con
mayor urgencia, a esa Dirección g
neral de Primera enseñanza;

3. 0 Por esa Dirección gene
dictarán las resoluciones que esif

oportunas para estos servicios.
De Real orden lo digo a V. 41

su conocimiento y efectos. Dios.
de a V. L muchos arios. Madrid,11
de Abril de 1927.

CALLEI

Y tratándose de un asunto que
España es de vital interés para
serianza, toda vez que dicha Sol,
na Disposición tiende a combe-
analfabetismo tan arraigado en a
nas provincias puede considen
prorrogada dicha Real orden, ye
virtud espero del celo de los sefic
Alcaldes cuiden que se cumplan
toda exactitud sus preceptos y-

cuenta al Ilmo. Sr. Director Ge
de 1. a Enseñanza, de la labor que
sarrollen a tal fin y sus resultado.:

Córdoba 4 de Julio de i927.-
Gobernador Civil, CARLOS PALAN

Delegación de Hacia

Edicto de 1.' y 2. subasta da rn

muebles

Contribución Derechos Rea

Ario de 1915

Núm. 2.207

Don Juan Jurado Girón, Agente

acsanbd
Hago
	 era:.
cutivo por débitos a favor d
Hacienda.

r'

Que en el expe
que instruyo por débitos de la cen
bución y trimestres arriba exl)
dos, se ha dictado, con fecha de
la providencia siguiente:

PROVIDENCIA.—No habiendo
tisfecho los deudores que a confin;
ción se expresan sus descubiertos(
la Hacienda, ni podido realizarse:
mismos por el embargo y venta
bienes muebles y semovientes,
acuerda la enajenación en pública,
basta de los inmuebles pertenecien:'
a cada uno de aquellos deudores
yo acto se verificará bajo mi pre
dencia el día 18 de Julio próximo
las seis de la tarde, siendo postu
admisibles en la subasta las qu e •

bran las dos terceras partes del
porte de la capitalización.

Notifíquese esta providencia

Ilmo. Sr.: La fuerte presión que
constantemente venían ejerciendo en
nuestros mercados de trigos los reina-
nentes de importaciones realizadas
hasta el ario 1923, no permitían que el
grano nacional adquiriera precios re-
muneradores. Los labradores sufrián
una angustiosa situación agravada
por las expoliaciones usurarias de Prontitud en los trabajos

ililMffn 1J la [Ha SMITti-iiMi[10
MI C

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Y CASAS COMERCIALES :-:

Precios económicos

:
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los quince días de exposición al pú-
blico a reclamar una cerda de unos
dos arios a tres con unas cinco arro-
bas de peso, color jara, sin hierro ni
señal alguna y al parecer parida hace
poco tiempo, la cual apareció extra-
viada en terrenos del cortijo «Las
Libadas» de este término; se anuncia
la subasta de la misma para el próxi-
mo día doce de Julio actual y hora de
las doce en la casa Capitular ante es-
ta Alcaldía y bajo las condiciones si-
guientes;

Primera. El tipo de subasta será
el de CIENTO UNA PESETA según
justiprecio del profesor Veterinario.

Segunda. Las posturas serán por
pujas a la llana.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta será condición indispensable
depositar en la mesa de esta Secreta-
ría el diez por ciento del tipo de la
misma.

Cuarta. Los gastos de anuncio en
el BOLETIN OFICIAL serán de cuenta del
rematante.

Santaella a dos de Julio de mil no-
vecientos veinte y siete.—Francisco
Alijo.

Don Mauuel Ecija Villen, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento de es-
ta villa, hago saber:

Que por acuerdo de ésta Comisión
Permanente y a causa de haber re-
sultado desierta la subasta anuncia-
da para el arbitrio de las carnes de
cerdo anunciada en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia del díatres de
Junio pasado, se saca este a segunda
subasta con arreglo al propio pliego
de condiciones, pero con las modifi-
caciones acordadas en cuanto al pla-

PUENTE GENIL

Núm. 2.277

EDICTO

Don Juan Delgado Bruzón, Alcalde
presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta villa de Puente Genil.

Hago saber: Que habiendo sido de-
clarada desierta la subasta para las
obras de conducción de aguas a esta,
villa, cuyo pliego de condiciones apa-
reció inserto en la «Gaceta de Ma-
drid» del día ocho del pasado mes de
Junio, se celebrará segnnda subasta
en iguales condiciones_ que la ante-
rior y con sujeción al mismo tipo que
aparece fijado en mencionado anun-
cio.

Dicha subasta tendrá lugar el día
siguiente al en que haga diez conta-
dos desde el en que aparezca inserto
este edicto en la «Gaceta de Madrid»,
a cuyo efecto se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría municipal, to-
dos los documentos relativos al pro-
yecto, durante los días hábiles y ho-
ras de nueve a una de la mañana.

Puente Genil cuatro de Julio da
mil novecientos veinte y siete. —Juan
Delgado.

RUTE

Núm. 2.268

EDIC TO

deudor y al acreedor hipotecario en

su caso; y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales, y BOLETIN OFICIAL de la

provincia.
Lo que hago público por medio del

presente anuncio; advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada, y

en cumplim iento de lo dispuesto en el
ar tica}0 95 de la instrucción de 26 de

Abril de 1900.
1 .0 Que los bienes trabados y a

cnya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente

relación:
Nombres de los contribuyentes y fin-

cas que se subastan con expresión
de la situación, cabida y linderos.
Capitalización de las mismas.—
Valor para la subasta.

Doña Matilde Manzano y Lara, sus
herederos.

La Un pedazo de terreno solar se-
gregado del edificio que fue Conven-
to de Religiosos Franciscanos de San
Pedro el Real, número 103, de la calle
de San Fernando, de esta capital,
3.37500 pesetas 3.37500 pesetas.

2. a Una participación de 1.35303
pesetas de un capital de censo de ma-
yor cantidad impuesto sobre la casa
número 2 antiguo y 4 moderno de la
calle Alfayatas de esta capital 1.353'03
pesetas 1.35303 pesetas.

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse la
subasta pagando el principal, recar-
gos, costas y demás cargos del pro-
cedimiento..

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la cele-
bración de aquel acto y que los licita-
dores deberán conforme con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

4. 0 Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del valor líquido de los bie-
nes que intentan rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuido y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha esta no pudiera
nit imarse la venta por negarse el ad-
j udicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito que ingresará en las arcas
del Tesoro público.

En Córdoba a 27 de
I 	

Junio de 1927.
—El Recaudador , Juan Jurado.

•e. 111111V	

Ayuntamientos
SANTA ELLA

Núm. 2.270
Don Francisco Alijo Leugay, Alcalde

cons titucional de esta villa de San-
taella.

Hago saber Que no habiéndose
presentado persona alguna durante

•zo del arriendo y tipo de licitación, a
saber:

El tiempo porque se subasta el
arriendo es el de cinco meses a contar

: desde el primero de Agosto al treinta
y uno de Diciembre próximó.

El tipo de licitación es el de once
mil quinientas pesetas, de las que se
abonarán; seis mil, por el mes de
Agosto; quinientas por Septiembre;
setecientas cincuenta pesetas por Oc-
tubre; mil quinientas pesetas por No-
viembre y dos mil setecientas cincuen-
ta por el mes de Diciembre.

El remate tendrá lugar a las trece
horas del día veinte y seis del co-
rriente, pudiéndose presentar los co-
rrespondientes pliegos en la Secreta-
ría municipal donde se halla de ma-
nifiesto el pliego de condiciones por-
que se regula la subasta.

Rute dos de Julio de mil novecien-
tos veinte y siete.—El Alcalde, Ma-
nuel E,cija.

MONTILLA

Núm: 2.247

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiemiento pleno en
el primer periodo cuatrímestral del
ario actual, que forma el Secretario
que sucribe en cumplimiento de lo
que previene el Estatuto Municipal.

Sesión ordinaria del día 27 de Abril
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Cristóbal Gracia
Madrid y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

1 Aceptar las renuncias que de sus
cargos tienen formulados los tres
concejales don Miguel Panadero Con-
de, don Rafael Pedraza Cobos y don
Jaime Climent Mayor.

Desestimar por votación nominal
las observaciones hechas por los mé-
dicos titulares al proyecto de Regla-
miento de funcionarios técnicos de
Sanidad Municipal, excepto la que
hace referencia a la edades para el
retiro que fue admitida por unanimi-
dad.

Aprobar el Reglamento a que ante-
riormente se alude tal como aparece
redactado por la ponencia con la sola
variante de que las edades para el re-
tiro, sean de 60 arios para el volunta-
rio y 65 para el forzoso en vez de la
de 69 y 67 respectivamente.

Aprobar de igual modo por unani-
midad el Reglamento de Sanidad e
Higiene de esta población:

Quedar enterado de los acuerdos
adoptados por la Comisión munici-
pal permanente a partir de la última
sesión ordinaria del pleno y que se
tengan por ratificados los también
adoptados en sesiones fechas 14 de
Enero y 4 de Febrero últimos, refe-
rentes a la declaración de hijos adop-
tivos de esta ciudad de don Angel
Sisternes Moreno y del Excmo. e
Ilmo. señor don Adolfo Pérez Muñoz,
Obispo de Córdoba y dar el nombre
de Plaza de Obispo Pérez Muñoz al
llano que se encuentra delante del
Hospital.

Montilla 30 de Junio de 1927.—Ju-
lián Navarro, V;° B.° El Alalde, Cris-
tóbal Gracia.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 2.224

Don Juan José Berni García, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobados por el
pleno del Ayuntamiento de mi presi-
dencia las ordenanzas municipales
del Repartimiento general de utilida-
des, la del arbitrio sobre cónsumo y
venta de bebidas, puestos públicos, la
de cesión por el Estado a favor del
Ayuntamiento del 20 por 100 del im-
porte de la cuota del tesoro de la con-
tribución territorial por urbana, la del
16 por 100 del importe de las cuotas
del tesoro de la contribución territo-
rial por rústica y pecuaria y las de
carnes de cerdo y hebra, que han
de regir en el ario'próximo de 1928,
quedan expuestas al público por es-
pacio de 8 días para oír de agra-
vios en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

Lo que hago público por el presen-
te para cunocimiento del vecindario.

San Sebastián de los Ballesteros
27 de Junio de 1927.—E1 Alcaide,
Juan J. Berni.

BENAMEJI
Núm. 2.233
EDICTO

Don Salvador Gómez Marín, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno el presupuesto
extraordinario para la ejecución de
las obras que comprende el proyecto
de traidas de aguas, 'red de distribu-
ción y abastecimiento a esta pobla-
ción así como las demás eventuales
que se consideren precisas, queda ex-
puesto al público en la Secretaría mu-
nicipal por término de 15 días, conta-
dos desde el siguiente al en que se
publique este edicto, con el fin de que
puedan formularse contra el mismo
durante el mencionado plazo las re-
clamaciones que sean pertinentes, las
que también podrán interponerse an-
te la Delegación de Hacienda de la
provincia en otro plazo igual contado
desde el que termine la exposición de
de conformidad con lo ordenado en
el Estatuto municipal y Regiamento
de 23 de Agosto de 1924 y Real de-
creto de 5 de Enero de 1925.

Benamejf 17 de Junio de 1927.—Sal-
vador Gómez.

HINOJOSA
Núm. 2.223

No habiendose producido protesta
ni reclamación alguna contra la vota-
ción efectuada para la designación
de los Vocales electivos que han de
completar esta Comisión cuyo resul-
tado fue expuesto al público por edic-
to del veinte y dos de Mayo se hace
público que quedan definitivamente
elegidos y proclamados, por virtud
de aquella, los señores siguientes:

Don Higinio Rincón Serena.
Don Ramón Antón Garrido.
Don Angel Mo raño Diaz.
Hinojosa a 25 de Junio de 1927.—

El Presidente accidental, Germán Vi •
gara.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.248

EDICTO

Don Luís de la Concha y Moreno, Juez
de Instrucción del Distrito de la De-
recha de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de
la Nación procedan por medio de
sus agentes a la busca de la caba-
llería que al final se reseña, que el
día 28 del actual, fue sustraida a don
Juan Porras Benavente, vecino de
Córdoba, del sitio finca San Rafael
de Linares, de este partido; y a la
captura y conducción a esta Cárcel
como detenido del autor o autores del
hecho y la caballería de ser encon-
trada la pondrán a mi disposición,
con la perSona o pesonas en cu yo po-
der se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisicón.

Dado en Córdoba a treinta de
Junio de mil novecientos veinte y sie-
te.—Luis de la Concha.—El Secreta-
rio Licenciado, Manuel Pozanco.

Reseña
Un mulo de doce arios, capón, 1'55

de alzada, castaño apardado, raza'
española, hierro Fénix pierna izquier-
da y otro hierro pierna derecha, boci-
claro, rayado y con el hierro de la
Agrícola Española 0-16 en anca iz-
quierda.

Núm. 2.251

EDICTO

•
Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de

Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca del dinero que al
final se reseña, que el día 23 del ac-
tual, fue sustraido a don Rafael Mar-
tínez de Dios, vecino de esta capital,
del Establecimiento situado en la
Avenida de Canalejas; y a la captura
y conducción a esta Cárcel, como de-
tenido del autor o autores del hecho
y el dinero de ser encontrado, lo pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan su legítima ad-
quisición.
Dado en Córdoba a veinte y ocho de

Junio de mil novecientos veinte y sie-
te.—El Juez de Instrucción, Eduardo
Pérez.—E1 Secretario P. H., Rafael
Fonseca.

Reseña

2.725 pesetas en lo siguiente:
1,950 en billetes de Banco de Espa-

ña de a 100, 50 y 25 pesetas.
475 pesetas en plata la mayor parte

en duros.
300 pesetas próximamente en plata

y calderilla.

Serias de los sujetos que se creen
autores del hecho

Uno mediano de estatura, grueso,
moreno, joven, con gorra y chaqueta
oscura y un pantalón a listas con al-
pargatas blancas.

Otro más alto, delgado, moreno,
también vestido de oscuro y alparga-
tas blancas y como seria particular
un diente de oro en la parte superior.

MONTORO

Núm. 2.236

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción , de esta ciudad y su par-
tido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia se presente
ante este Juzgado el procesado por
delito de estafa Santiago Gómez Ji-
ménez, cuyo actual paradero se igno-
ra; para ser reducido a prisión en su-
mario que instruyo con el número 38
del ario 1927, apercibiéndole que de
no veficarlo, será declarado rebelde
parándole los demás perjuicios a que
haya lugar con arreglo a Ley.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de Instrucción, asi como a las Au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial para que
procedan a la busca y captura de ex-
presado procesado y en el caso de
ser habido sea conducido a mi dispo-
sición a la prisión preventiva de este
partido.

Dado en Montoro a treinta de Ju-
nio de mil novecientos veinte y sie-
te.—El Juez de instrucción, José Lu-
zón.—El Secretario, Mariano López.

AGUILAR

Núm. 2.226

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la nación
para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y ocupación de
la caballería que después se expre-
sará poniéndola caso de ser habida a
disposición de este Juzgado con sus
poseedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio 82 de 1927.

Dado en Aguilar a veinte y ocho de
Junio de mil novecientos veintisiete.
—Germán Ruiz.—El Secretario, Juan
Sánchez.

Serias de la caballería
Un mulo castaño, de seis arios, re-

gular alzada, con hierro en la nalga
izquierda y paletilla derecha, propie-
dad de don Juan de Burgos, y desapa-
recido la madrugada del veinte y cin-
co del actual de la era de la Membri-
lla, de este propio término.

POSADAS

Núm. 2.254

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-

tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de Lora del Río don Lau-
reano Montoto, la noche del 20 al 21
del actual, de un cercado de la finca
Las Cruces, término de Hornachuelos
y caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 99 de 1927.

Dado en Posadas a 28 de Junio de
1927.—Marcial Zurera y Romera—El
Secretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Una mula de 7 arios, 1,53 metros de

alzada, parda, rayada cruzada con el
hierro del Fénix Agrícola en la espal-
da izquierda.

NULES

Núm. 2.255

Don Humberto Melero Carrillo, Juez
de Instrucción del partido de Nu-
les.
Por la presente req;uisitoria y co-

mo comprendido en el número 1.° del
artículo 835 de la Ley de Enjuicia:
miento criminal, se cita, llama y em-
plaza a José María, de Puga Salado,
vecino de Madrid:calle Mayor, 11 y
Leganitos 54 cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, así como su parade-
ro para que comparezca dentro del
término de diez días a contar des-
de la publicación de la presente en la
«Gaceta de Madrid», ante este Juzga-
do con objeto de ser reducido a pri-
sión en el sumario que se instruye en
este Juzgado con el número 28 de
1927 por el delito de estafa aperci-
biéndole de que si no comparece se-
ra declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades tanto civiles
como militares y demás agentes de la
policía judicial, procedan a la busca
y captura de dicho requisitoriado, y lo
pongan a disposición de este Juzgado,
en las Cárceles de esta partido, con
las seguridades convenientes.

Dado en Nules a veinte y ocho de
junio de mil novecientos veinte y sie-
te.—Humberto Melera—El Secreta-
rio Judicial, Aníbal Vidal.

MONTORO

Núm. 2.237

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente que se insertará en

la «Gaceta de Madrid» y BOLETINES

OFICIALES de las provincias de Cór-
doba y Málaga, se cita y llama a Die-
go Vargas Granado, vecino de Mala-.
ga, a fin de que dentro del término de
diez días, a contar desde el siguiente
al en que aparezca inserto el presen-
te comparezca ante este Juzgado, sito
calle Peñuelas, número diez y ocho, al
objeto de recibirle declaración en su-
mario que se instruye bajo el número
ciento diez y ocho de mil novecientos
veilite y seis, sobre hurto.

Dado en Montoro a treinta de Junio
dc mil novecientos veinte y siete.—
José Luzón.—El Secretario, Mariano
López.

CORDOBA

Núm. 2.234

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del distrito de la
quierda de esta capital.

En virtud del presente, se cita y Ha.

ma a Rafaela Aguilar Fernández, V E

una hija de Pura Rodríguez, que e s'tu-
yo sirviendo en casa del Director del
Banco de España en esta población
las cuales eran sirvientas en esta'
ciudad en el mes de Octubre último
y después marcharon a Sevilla, para
que comparezcan ante éste Juzgado .
dentro del término de diez día; con
el tin de recibirles delaración e50.1:',

n'ario que se instruye por violmou
de la Rafaela Aguilar, en ocasióne
que iba acompañada de la hija;,,.
Pura el día diez del expresado niel
de Octubre.

Dado en Cordoba a veinte y och
de Junio de mil novecientos veintisie
te.—Eduardo Pérez Sánchez. —E1 Se
cretario, Eusebio Huélamo.

-0a.or

ImillisirütiülldpiJuslig
Citacionos y emplazamientos en

matarla criminal.

Bajo los apercibimientos pro c .
dentes en derecho, se cita
emplaza por los jueces y Tri.
bunales respectivos a laspe
sonas que a continuación s•

expresan, para que comp
rezcan el día que se les
fiala o dentro del termirioq7,.
se les fija, a contar desde
fecha de la publicación d

anuncio en este periódico°
cial con arreglo a los artít
los 178 de la ley de En.
ciamiento Criminal, 386
Código de justicia
63 de la ley de Enjuiciamien,
to Militar de Marina.

Núm. 2.212

PY DE RIQUELME Jesús, ctlis
demás circunstancias se ignoran, Ple.

fesión, viajante domiciliado últirg
mente en Sevilla, calle Tomás
Ibarra, procesado por estafa, cor
parecerá en término de diez días 5'

te el Juzgado de instrucción del Dis"

trito de la Izquierda de Córdoba sito
calle de Göngora sin número Para
notificarle procesamiento y practicar
diligencias; bajo apercibimiento di
declararlo rebelde si lo comparece.

Córdoba veinte y ocho de Junio di
mil novecientos veinte y siete.—Visto
Bueno; El Juez de Instrucción, Eduar-
do Pérez.
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